


Anexo I

ETAPA FACTOR PUNTAJE SUBFACTOR PUNTAJE MÍNIMO

Formación

Experiencia Experiencia comprobable en tareas de altura.

Otros

50

Formación 20

5 5

15

Experiencia 30

20

10

Entrevista 50 Entrevista personal con el Tribunal 50

TOTAL 100

Llamado Nº 7134/2024

PUNTAJE 
MÁXIMO

Requisitos 
EXCLUYENTES

Bachillerato aprobado de Enseñanza Secundaria (con la totalidad 
de las materias aprobadas) o su equivalente en CETP-UTU.

Cumple/No 
cumple

Residir en los Departamentos de Montevideo, Canelones o San 
José. Certificación médica que avale la aptitud para desempeñar 

las tareas del puesto.

Formación 
y 

Experiencia

Bachiller Tecnológico en Electro-
electrónica de CETP-UTU.

Formación en normas de seguridad y 
elementos de seguridad, o técnico 
prevencionista.

Comprobable desempeñando trabajos 
de altura en estructuras verticales en 
torres arriostradas y auto-portantes.

Experiencia en montaje o inspección 
de estructuras metálicas.

Se recuerda que: se deberá obtener un mínimo de aprobación del 50% (cincuenta) en cada etapa (“Formación y Experiencia” 
y “Entrevista”) y 60% (sesenta) del puntaje total del proceso.
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